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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 043-2021-MPLC/A

Quillabaijtba. 11 de enero del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

B°

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el Art. 8o de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, éstablece que la administración
unicipal está integrada por funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios

para la municipalidad. Corresponde a cada municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus
necesidades y presupuesto, concordante con el Art. 37° de la acotadá Ley, que prescribe que los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la
administración pública, conforme a Ley;

Que, mediante la Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gqstión del Riesgo de Desastres-
SINAGERD- como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participative con la
finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, (...);

Que, mediante la Directiva N° 00I-20I2-PCM-S1NAGERD, aprobada con Resolución Ministerial
N° 276-2012-PCM. se han aprobado los “Lincamiento para la Constitución y Funcionamiento de los
Grupos de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres en los tres niveles de Gobierno", lincamientos
que son de aplicación para las Entidades Públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales;

Que, la Provincia de La Convención es altamente vulnerable al iippacto adverso de fenómenos
naturales como: deslizamientos, huaycos. derrumbes; razón por la cual, resulta primordial realizar acciones
que permitan evitar riesgos futuros, así como corregir los actuales y preparar a la comunidad para enfrentar
sus efectos, identificando cuáles son las zonas de riesgo y vulnerabilidades existentes de la circunscripción
territorial de la Provincia de La Convención;

Que, el Art. 20° Inc. 28) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, estipula que es -
atribución del Alcalde, nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores Municipales;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20°, Inc. 6) y
Art. 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Ing. Geólogo EDU PALOMINO MENDOZA
-  Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgo y Desastres, como RESPONSABLE DE LA
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ PROVINCIAL DE GESTIÓN DE RIESGO Y
DEFENSA CIVIL., de la Municipalidad Provincial de La Convención.

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar, la presente Resolución al interesado y hacerla
extensiva a los diferentes estamentos de la Municipalidad para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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